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San José, 4 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del cuatro de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) y Alexander Godínez Vargas (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-03555
Expediente 09-01623-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Carlos Alberto Guzmán Guzmán en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ALBERTO GUZMÁN GUZMÁN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

2) Sentencia 2009-03556
Expediente 09-01419-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Matita Acuña Jiménez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARITA ACUÑA JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
3) Sentencia 2009-03557
Expediente 09-01343-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ana Lorena Murillo Alpízar en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LORENA MURILLO ALPÍZAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
4) Sentencia 2009-03558
Expediente 09-01272-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Henry Navarrete Ondoy en contra del Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HENRY NAVARRETE ONDOY, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
5) Sentencia 2009-03559
Expediente 09-01267-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. María Adelis García Ruiz en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ADELIS GARCÍA RUIZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
6) Sentencia 2009-03560
Expediente 09-01266-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Lidiana Araya Jiménez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIDIANA ARAYA JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
7) Sentencia 2009-03561
Expediente 09-01265-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Marcos Guevara Aguilar en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARCOS GUEVARA AGUILAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
8) Sentencia 2009-03562
Expediente 09-01099-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Eida Madrigal Ulate en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EIDA MADRIGAL ULATE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
9) Sentencia 2009-03563
Expediente 09-01098-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Claudio Moraga Barrantes en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CLAUDIA MORAGA BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
10) Sentencia 2009-03564
Expediente 09-01096-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Seidy Solís Angulo en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SEIDY SOLÍS ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
11) Sentencia 2009-03565
Expediente 09-00806-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Cindy Centeno Gutiérrez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINDY CENTENO GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
12) Sentencia 2009-03566
Expediente 09-00794-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Karol Cristina Viales Rosales en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KAROL CRISTINA VIALES ROSALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
13) Sentencia 2009-03567
Expediente 09-00221-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Maureen Milena Barrantes Blanco en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAUREEN MILENA BARRANTES BLANCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
14) Sentencia 2009-03568
Expediente 09-00155-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Patricia Aguilar Sequeira en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PATRICIA AGUILAR SEQUEIRA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
15) Sentencia 2009-03569
Expediente 09-00095-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Isaac Corrales Montero en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ISAAC CORRALES MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
16) Sentencia 2009-03570
Expediente 08-17595-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Luz Elena Madrigal Jiménez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUZ ELENA MADRIGAL JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
17) Sentencia 2009-03571
Expediente 08-17536-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. César Arias Porras en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CÉSAR ARIAS PORRAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
18) Sentencia 2009-03572
Expediente 08-17525-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Susana Rojas Charpentier en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSANA ROJAS CHARPENTIER, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
19) Sentencia 2009-03573
Expediente 08-17497-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mitzi Francine Porras Arce en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MITZI FRANCINE PORRAS ARCE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
20) Sentencia 2009-03574
Expediente 08-17486-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Lidieth Castro Arias en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIDIETH CASTRO ARIAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
21) Sentencia 2009-03575
Expediente 08-17470-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Maribel Gamboa Sánchez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIBEL GAMBOA SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
22) Sentencia 2009-03576
Expediente 08-17462-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Dora Emilce Mena Delgado en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DORA EMILCE MENA DELGADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
23) Sentencia 2009-03577
Expediente 09-01358-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Mayela López Sibaja en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYELA LÓPEZ SIBAJA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
24) Sentencia 2009-03578
Expediente 09-01356-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Maritza Acon Sibaja en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARITZA ACON SIBAJA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
25) Sentencia 2009-03579
Expediente 09-00820-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Shirley Grijalba Shedden en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SHIRLEY GRIJALBA SHEDDEN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
26) Sentencia 2009-03580
Expediente 09-00819-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Miguel Omar Otarola Campos en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MIGUEL OMAR OTAROLA CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
27) Sentencia 2009-03581
Expediente 09-00818-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Olga Marta Alpízar Rojas en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OLGA MARTA ALPIZAR ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
28) Sentencia 2009-03582
Expediente 09-00816-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Ruth María Solano Castro en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RUTH MARIA SOLANO CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
29) Sentencia 2009-03583
Expediente 09-00815-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Luis Ángel Cortes Villalobos en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS ANGEL CORTES VILLALOBOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
30) Sentencia 2009-03584
Expediente 09-01622-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Edgar Roberto Barrantes Sibaja en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EDGAR ROBERTO BARRANTES SIBAJ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
31) Sentencia 2009-03585
Expediente 08-17707-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Rose Mary Reina Canales en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROSE MARY REINA CANALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
32) Sentencia 2009-03586
Expediente 08-17702-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Lohanna Cortes Dijeres en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LOHANNA CORTES DIJERES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
33) Sentencia 2009-03587
Expediente 09-02454-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Manuel Arias Redondo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-03588
Expediente 09-02566-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Anabelle Herrera Chavarría en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
35) Sentencia 2009-03589
Expediente 09-02737-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Henry Casares Núñez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
36) Sentencia 2009-03590
Expediente 09-02033-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Katty Collina Chaves en contra del Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
37) Sentencia 2009-03591
Expediente 09-02649-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Xenia Murillo Chavarría en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
38) Sentencia 2009-03592
Expediente 09-02274-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Judith Briceño Briceño en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
39) Sentencia 2009-03593
Expediente 09-02148-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Paúl Gómez Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
40) Sentencia 2009-03594
Expediente 09-02364-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Nuria Courrau Quesada en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
41) Sentencia 2009-03595
Expediente 09-02883-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Jorjany Matarrita Cabalceta en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
42) Sentencia 2009-03596
Expediente 09-02671-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Yesmi Campos Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
43) Sentencia 2009-03597
Expediente 09-02638-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Ana Cecilia Ramírez Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
44) Sentencia 2009-03598
Expediente 09-01270-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Yesenia Cruz Castro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
45) Sentencia 2009-03599
Expediente 09-02071-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Rosario Arrieta Gómez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
46) Sentencia 2009-03600
Expediente 09-02099-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Enid María Calderón Díaz en contra del Ministro y el Director de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
47) Sentencia 2009-03601
Expediente 09-02248-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Gindy Bryan Johnson en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
48) Sentencia 2009-03602
Expediente 09-02574-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Marcia Rodríguez Morera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
49) Sentencia 2009-03603
Expediente 09-02692-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Ekaterina Ilarionov Revkova en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
50) Sentencia 2009-03604
Expediente 09-02196-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Julia Cortés Cascante en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
51) Sentencia 2009-03605
Expediente 09-02391-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Claudia María Sánchez Vílchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
52) Sentencia 2009-03606
Expediente 09-02485-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Mirna Soto Montero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
53) Sentencia 2009-03607
Expediente 09-02273-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Alexander Araya Cruz en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
54) Sentencia 2009-03608
Expediente 09-02757-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Luis Felipe Mora López en contra del Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
55) Sentencia 2009-03609
Expediente 09-02569-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Wilberth Víquez Jiménez a favor de Fábrica de Billares Punis S.A. en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
56) Sentencia 2009-03610
Expediente 09-02188-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Patricia Castillo Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
57) Sentencia 2009-03611
Expediente 09-02498-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Danilo Rizo Mairena a favor de CANAPI en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
58) Sentencia 2009-03612
Expediente 09-02670-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Nelly Cruz Alvarado en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
59) Sentencia 2009-03613
Expediente 09-02146-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Elis Zúñiga Solórzano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
60) Sentencia 2009-03614
Expediente 09-02482-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero y Otra en contra del Jefe del Departamento de Desalojos Administrativos del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
61) Sentencia 2009-03615
Expediente 09-02383-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. José Manuel Castillo Villalobos en contra del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA). Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
62) Sentencia 2009-03616
Expediente 09-02385-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Edgar Rojas Cubero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
63) Sentencia 2009-03617
Expediente 09-02003-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carlos Martín Chacón Martínez en contra de la Municipalidad de Turrialba. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
64) Sentencia 2009-03618
Expediente 09-02283-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ingrid Ruiz Vanegas en contra de la Dirección General de Tributación. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
65) Sentencia 2009-03619
Expediente 09-02183-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Rolando Calvo Ramos en contra del Jefe del Departamento de Desalojos del Ministerio de Seguridad Pública y la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
66) Sentencia 2009-03620
Expediente 09-02001-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Laura Yamileth Pérez Rivas y Sergio Miguel Solano García en contra de la Oficina de Protección al Consumidor del Ministerio de Económia, Industria y Comercio. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
67) Sentencia 2009-03621
Expediente 09-02010-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. María Estela Aguilar Corella en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
68) Sentencia 2009-03622
Expediente 09-01436-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Carmen Elena Monge Alpízar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
69) Sentencia 2009-03623
Expediente 09-02861-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Campo Elías Palacino Zúñiga en contra de la Comisión Editorial de la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
70) Sentencia 2009-03624
Expediente 09-02440-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Luis Guillermo Rincón Alvarado en contra de la Universidad Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
71) Sentencia 2009-03625
Expediente 09-02540-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. Johnny Fernández Villegas en contra del Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
72) Sentencia 2009-03626
Expediente 09-02706-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Gabriel Zamora Márquez en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
73) Sentencia 2009-03627
Expediente 09-02471-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Luis Gerardo Alpízar Ramírez en contra del INS. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
74) Sentencia 2009-03628
Expediente 09-02250-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Elpidio Serrano Nolasco en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
75) Sentencia 2009-03629
Expediente 09-02124-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jorge Luis Mora Araya a favor de Carlos Luis Mora Araya y Janet del Carmen Mora en contra de la Municipalidad de Nandayure. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
76) Sentencia 2009-03630
Expediente 09-02173-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Enrique Vega Gómez en contra del Rector y El Director del Departamento de Registro, ambos de la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
77) Sentencia 2009-03631
Expediente 09-01815-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Miguel Ángel Andrades Alfaro en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
78) Sentencia 2009-03632
Expediente 09-02345-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Gilberth Morales Abarca a favor de Transportes González y Villegas Limitada en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
79) Sentencia 2009-03633
Expediente 09-01890-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Arelis Lojana Alzate Agudelo en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
80) Sentencia 2009-03634
Expediente 09-02949-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Rodrigo Arias Sánchez en contra de la Contraloría General de la República. Se adiciona la resolución de las 08:49 hrs. de 27 de febrero de 2009, en el sentido que -tal y como se pidió en el escrito inicial- se suspende la comparecencia oral y pública señalada para las 09:00 hrs. de 10 de mayo de 2009 en el procedimiento administrativo correspondiente. COMUNÍQUESE.-

81) Sentencia 2009-03635
Expediente 09-01469-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Maritza Espinoza Espinoza en contra del Hospital San Juan de Dios y Hospital DR. Fernando Escalante Pradilla de San Isidro del General. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General a.i. del Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe ese cargo, para que de forma inmediata dicte las órdenes e instrucciones que correspondan, para que la recurrente sea valorada en ese Hospital y se establezca el plan médico que en el caso de la amparada sea necesario seguir, fijándole, si fuera del caso intervenirla quirúrgicamente, una fecha cierta para la realización de la cirugía.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Ileana Balmaceda Arias, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-

82) Sentencia 2009-03636
Expediente 09-02129-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Carlos Eduardo Delgado Jara en contra de la Clínica Francisco Bolaños de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
83) Sentencia 2009-03637
Expediente 09-02125-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Abelino Moreno Avendaño y Josefina Castillo Martínez en contra de la Administración Regional del Instituto de Desarrollo Agrario en la Subregional de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
84) Sentencia 2009-03638 
Expediente 09-02785-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marjorie Quesada Barrantes en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

85) Sentencia 2009-03639
Expediente 09-02898-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Jorge Enrique Infante Rojas a favor de César Avendaño Torres en contra del Tribunal de Juicio de la Zona Sur, sede Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-

86) Sentencia 2009-03640
Expediente 09-00360-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Servicentro El Coco S.A. en contra del Artículo 7.2 del artículo 7 del Reglamento para la Regulación del Sistema de Almacenamiento y Comercialización de Hidrocarburos. Decreto Ejecutivo No.30131-MANE-S del 20-12-2001. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la violación de los artículos 11, 45 y 46 de la Constitución Política. En lo demás, se rechaza de plano.-

87) Sentencia 2009-03641
Expediente 09-01944-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Carlos Morales Jiménez en contra del Artículo 106 (107) de la Ley de Tránsito Sobre Vías Terrestres, Artículo 254 bis del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

88) Sentencia 2009-03642
Expediente 09-01768-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Claudio Molina Salazar en contra del Tribunal Penal de San José, Fiscalía de Fraudes y Sección de Celdas del OIJ. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-

89) Sentencia 2009-03643
Expediente 09-01797-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Brian Andrés Gold Chacón a favor de Hazel Arguedas Bonilla en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

90) Sentencia 2009-03644
Expediente 09-02743-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rosa Maritza Valerio Arias en contra del Hospital DR. R.A. Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-

91) Sentencia 2009-03645
Expediente 09-02786-0007-CO. A las dieciséis horas. Hábeas Corpus. Rodolfo Solórzano Sánchez a favor de Santiago Israel Mendoza Morales en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

92) Sentencia 2009-03646
Expediente 09-02422-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Hábeas Corpus. Pablo Rodríguez Solano a favor de Jairo Sandí Perla en contra de la Fiscalía de San Joaquín de Flores. Se declara sin lugar el recurso.-

93) Sentencia 2009-03647
Expediente 08-11219-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Zianny Ugarte Ulate en contra de la Jurisprudencia del Juzgado y Tribunal Notarial mediante la cual se interpreta que el plazo para la presentación de los matrimonios civiles que establece el artículo 31 del Código de Familia, es de días naturales. Se declara sin lugar la acción.-

94) Sentencia 2009-03648
Expediente 09-02616-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Ronald Marino Moscoso Solís a favor de Martha Sue Bernard en contra del Director General de Migración y Extranjería, Jefe del Centro de Aseguramiento de Extranjeros en Tránsito en Hatillo. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

95) Sentencia 2009-03649
Expediente 09-01116-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mauricio Rojas Marín en contra del Artículo 134, 135, 137, 138 y 139 del Código Electoral. Estése el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-06050 de las 16:17 horas del 16 de abril del 2008.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y declara con lugar la acción con sus consecuencias.-

96) Sentencia 2009-03650
Expediente 09-03069-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Roberto Alfaro Ramírez en contra de la Fiscalía Adjunta del Segundo Circuito Judicial de San José y Otros. Désele curso al amparo en cuanto a la alegada violación por parte del Ministerio Público, al derecho a la información, garantizado en el ordinal 30 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

A las dieciséis horas con treinta y dos minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

